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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De poRTIllA

Corrección de errores

En el anuncio publicado por la Asociación de Fincas Rústicas de Portilla en el «Bo-

letín Oficial» de la provincia de Burgos núm. 213, de fecha 9 de noviembre de 2010 donde

dice: «Asociación de Fincas Rústicas de la Entidad Local Menor de Portilla», debe decir:

«Entidad Local Menor de Portilla».

Asimismo donde dice «El Presidente, Benedicto Barredo García de Mardones» debe

decir «El Alcalde Pedáneo, Jesús J. Mardones Celada».

En Portilla, a 29 de enero de 2011.

El Alcalde Pedáneo,

Jesús J. Mardones Celada
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